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El mundo está viviendo algo muy particular. El anhelo “humano” de la globalización, tan promovida al 

comienzo de siglo, no ha traído los beneficios que se postulaban. 

 

 
 

Las desigualdades económicas y sociales están más presentes y son más profundas (1). El daño al 

medio ambiente producto del consumismo excesivo ya no es cuestionable… Existe, ha existido y sigue 

avanzando a pasos alarmantes, a pesar de saber que el modelo económico que la humanidad ha 

impuesto es el principal responsable y el daño ya es innegable (2). 

 

 
Hoy como nunca, la humanidad necesita un nuevo modelo de desarrollo. El papa Francisco en su 
encíclica Laudato Siʹ (3) hace un extraordinario llamado. Es de esperar que otros líderes mundiales 

hagan lo propio. Resulta muy evidente que debemos reencausar el modelo de desarrollo. 

                                                 
‡ MD MPS. Director Departamento de Medicina Comunitaria. FUJNC – juan.gonzalez@juanncorpas.edu.co. 
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La educación se debe modificar. De formar bajo una visión competitiva volcada al proyecto de la 

ganancia individual, debe pasar a formar en torno a los valores sociales que promuevan y permitan 

entender que todos somos responsables de todos y del mundo que habitamos. Esa formación, donde 

el éxito se mide por la capacidad de generar ganancias, de promover el consumo, ha sido responsable 

en algún grado de las consecuencias y situaciones con las que hoy convivimos. Debe, por sobre todo, 

mostrarnos que todos tenemos responsabilidad con los demás y que solo con una política mundial que 

asuma tal pensamiento con sus consecuencias en el actuar, recuperaremos el camino hacia el cual la 

humanidad debe dirigirse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La salud no ha sido ajena a todo lo que está sucediendo. Los sistemas de salud basados en la visión 

individual de la salud y de la enfermedad (denominada modelo biomédico) han mostrado que no 

responden a las necesidades de la población (4). Una forma distinta, más social, con enfoque más 

integral, se hace necesaria y hoy se reconoce como la Atención Primaria en Salud (5). Esto implica 

una forma distinta de enseñar la medicina (6), donde el ambiente comunitario cobre la importancia 

que le corresponde y se convierta en el punto de encuentro para la aplicación de la integralidad en 

torno al actuar en salud, pero por sobre todo, donde distintos sectores sociales se unan para responder 

por las necesidades de la población y convertir a los profesionales en verdaderos impulsadores del 

cambio social. 

 

La FUJNC desde su origen declaró su misión social. El fundador concibió originalmente la formación de 

un médico general como respuesta a las necesidades del país, siendo esta coincidente con la propuesta 

del seminario de ASCOFAME (7), que planteó lo mismo como camino para las facultades de medicina.  

Sin embargo, y es mi opinión, las facultades, tanto las existentes del momento (públicas 

dominantemente) y las que vinieron surgiendo en la década de los años 1970, profundizaron en el 

modelo Flexneriano y en la tendencia a la medicina biomédica. Se impulsó más la visión especialista 

que la integral. Algunas, la Corpas entre ellas, no incurrieron en ello. 
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La Corpas pretendió formar ese necesario médico general, dando un primer paso, formando un grupo 

de médicos integrales, que el doctor Piñeros Corpas denominó Cirujanos Internistas (8) y que deberían 

aprender a ejercer integralmente y a enseñar. Él sostenía que el ejemplo de los docentes es la mayor 

influencia en los estudiantes. Por ello quiso formar un docente diferente. Lo cierto es que, con esa 

concepción (integral entre la asistencia y la docencia) unos años después surge el posgrado de 

Medicina Familiar Integral que hoy tenemos. 

 

 

 

 
 

 

 

 

Hacia 1988 el fundador de la Corpas encargó a un grupo de estos médicos integrales en formación 

que se referenciaran en proyectos, donde la universidad trabajase unida a la comunidad en Bogotá. 

Partiendo de lo que estaba haciendo la Secretaria de Salud de Bogotá a través de los COPACOS 

(Comités de Participación Comunitaria), el doctor Alonso Olarte mostró la experiencia que se venía 

adquiriendo en la unión de la salud con la comunidad organizada. Luego se conocieron valiosas 

experiencias de la Universidad Javeriana con el Departamento de Medicina Preventiva, de la 

Universidad del Rosario en el barrio Gran Britalia, un proyecto cofinanciado con aportes externos. Se 

supo, además, lo que hacia la facultad de enfermería de la Universidad Nacional; se vio el programa 

de la Fundación Santa Fe con comunidades en los cerros de Usaquén; pero, por sobre todo, se visitó 

al Departamento de Medicina Comunitaria de la Universidad del Bosque, con sus proyectos, en los 

cerros orientales de San Cristóbal, donde y desde entonces, ya vinculaban facultades de las áreas de 

salud y de las ciencias sociales. 
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De aquella experiencia surgen los primeros proyectos comunitarios que la Corpas desarrolló en primera 

instancia con los recién creados Hogares Comunitarios de Bienestar, específicamente con las madres 

comunitarias, agentes educativos de dicha entidad, en lo que se conoce como la UPZ 71 de la localidad 

de Suba. Se iniciaron esas prácticas donde profesores y estudiantes evaluaban a la población, 

procurando resolver hasta donde se podía la problemática encontrada (1988 a 1993). De allí se 

pasaron a crear, con las Juntas de Acción Comunal, centros comunitarios de salud y con ellos se abrió 

la rotación por el servicio de medicina comunitaria de forma oficial (1994 a 2001). En el 2003 se crea 

el Departamento de Medicina Comunitaria, donde se consolida la docencia en la comunidad y donde 

se desarrollan cerca del 30 % de las prácticas y clases de los estudiantes de pregrado y acuden, según 

solicitud, electivas de pregrado y estudiantes del posgrado de Medicina Familiar. 
 

 

 
 

En el 2013 la facultad fue acreditada y una de las tres razones por las que el Consejo Nacional de 

Acreditación nos reconoció como sobresalientes, es la forma como se enseña la medicina en ambientes 

comunitarios. Esto, junto con el posicionamiento que tiene la Medicina Familiar y las posibilidades de 

investigar en farmacología vegetal nos afianzan como una facultad con compromiso social. 
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La facultad pretende formar médicos impregnados en lo social, encontrando en la Atención Primaria 

en Salud un referente de hacia dónde ir. ¿Qué se pretende? Enseñar el ejercicio de la medicina en 

ambientes comunitarios (9), por ser en ellos, donde se puede traspasar la atención de los enfermos 

(enfoque dominante de la medicina hasta el momento) y hacer real la prevención, la promoción y la 

rehabilitación (visión integral de la salud) (10). Además, allí mismo se puede conocer la realidad en la 

que vivimos y comprender que para lograr la salud y el bienestar, existen factores que deben 

modificarse que van más allá de la medicina (11) y de las demás profesiones de la salud, por lo que 

se necesita de otros conocimientos o profesionales y que, para modificar la realidad actual, esta deberá 

ser abordada uniendo el esfuerzo de los distintos sectores. Por otro lado, debemos entender que si la 

persona, su familia y la comunidad, no toman conciencia de sus condiciones, de lo que deben hacer 

para enfrentar la enfermedad, de cómo deben participar para que los servicios sean mejores (12), 

entonces todo lo que se haga por la salud, por el bienestar, quedará incompleto. 

 

 
 

Nosotros hemos tenido un interesante programa académico con escenarios de práctica (13) en los 

últimos 13 años. Allí los estudiantes aprendían semiología, bases de medicina interna, de pediatría, 

rotación que combinaban con la hospitalaria. Pero así mismo, han podido apreciar esa realidad de 

cómo vive buena parte de la población (los centros de salud estaban ubicados en barrios de estrato 

dos). Allí la clave, son y han sido los docentes, médicos que enseñan con el ejemplo. Médicos que no 

dudan en hacer una práctica llevando a los estudiantes donde los adultos mayores se reúnen para 

evitar, aunque sea un poco, la soledad que nuestra sociedad incita. O de llevarlos a los hogares 

comunitarios, a evaluar niños que son cuidados por madres sustitutas en tanto sus padres trabajan. 

O de evaluar a familias que los párrocos o los pastores nos piden ayudar, ya sea a través de la consulta 

en los centros médicos o a través de la remisión. Los docentes, con su actitud son los que hacen que 

dichas prácticas tengan un valor más allá del estrictamente esperado para las competencias médicas. 

Materias como Salud Familiar o Seguridad Social, prácticas de Medicina Interna o de Pediatría, 

abordajes comunitarios en Investigación Social, actividades en promoción y prevención, son realizadas 

en comunión con la comunidad del área de influencia de aquellos centros comunitarios. Ellos (los 

docentes), allí enseñan no solo competencias médicas, enseñan humanidad, solidaridad… les enseñan 

a los estudiantes cómo podemos sentir bondad a través de ofrecernos a los demás. Y eso, nos acerca 

a Dios… al menos a mí y me hace creer que puedo aportar, así sea poco, pero aportar. 
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A raíz del nuevo decreto de 

habilitación (14), los centros 

comunitarios, que antaño 

fueron administrados por la 

Fundación Salud Familia y 

Comunidad, tuvieron que ser 

cerrados (incapacidad para 

cumplir con la nueva 

reglamentación) y la 

facultad decidió construir un 

solo centro comunitario en el 

barrio Lisboa. El reto que 

tiene ante sí es suplir a los 

tres de antaño. Los docentes 

que tanto nos han dado, 

deberán ahora sostener ese 

trabajo con comunidad y 

construir con ellos la forma de cumplir con esos requisitos que la ley promueve (15), donde sabemos 

que nosotros hemos venido adquiriendo experiencia. No dudo que los estudiantes aprenden en 

comunidad habilidades específicas para su profesión, pero reitero que mi esperanza es que allí 

aprendan a ser más humanos, que allí a través de lo que ven, puedan concebir la necesidad de la 

Atención Primaria en Salud, que al fin de cuentas es el camino, que sostengo, hemos de seguir para 

cumplir con nuestra misión y a través de esta, ser reacreditados. 
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